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DICTAMEN DE EXCEPCIÓN A LA L¡CITACIÓN PÚBLICA QUE SE EMITE CON MOTIVO DE LA
CONTRATICIÓN PARA LA COMPRA DE 50 TABLETAS LENOVO 16 GB RAM 2 GB ANDROID EN
COLOR BLANCO, 50 FUNDAS PAR USO RUDO LENOVO, PROTECTOR NEGRO MÁS CRISTAL
TEMPLADO Y 50 CANDADOS PARA TABLET, QUE SERÁN ENTREGADOS AL DEPARTAMENTO
DE GESTTÓ¡¡ runísrcA DE LA ornecclÓtt DE TURrsMo DE LA sEcRETARia oe lNr.¡ovactóNy DESARRoLLo ecoruóurco coN EL oBJETrvo DE FoRTALERcER EL srsrEMA DE
INFoRMAcTóru esrloísncr ruRísrce DEL EsrADo pARA LEVANTAR EL pERFtL DEL
vtstrANDo, euE sE ASrGNenÁru A HoTELES EN Los puEBLos ruÁctcos, cuauurÉMoc,
PARRAL, NUEVO CASAS GRANDES, GUACHOCHI Y DELICIAS, POR EL FIDEICOMISO DE
ADMINISTRACIÓT.I PRNE LA PROMOCIÓI.¡ Y FOMENTO DE LAS ACTIVIDADES TUNíSTICRS Eru
EL ESTADO DE CHIHUAHUA, EN LO SUCESIVO "FIDEICOMISO ¡AH CHIHUAHUA!", CON
t'¡Úueno DE ADJUD¡cecróH DtREcrA FtAc+tolstlt2ozz pARA euE sEA NoRMADo poR EL
corvlrÉ DE ADQUlslcloNES, ARRENDAMIENTOS y SERVICTOS DEL F|DEICOMISO ¡AH
CHIHUAHUA!

En la ciudad de Chihuahua, siendo las 14.27 horas del día 08 de mazo de 2022 en la 02' Sesión
Extraordinaria 2022 del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del
Fideicomiso ¡Ah, Chihuahua!, ubicada en Calle Ortiz de Campos número 1506 de la Colonia San Felipe
de esta ciudad, se emite el presente Dictamen de Excepción en relación a la contratación de referencia,
lo que se efectúa al tenor de los siguientes:

ANTECEDENTES
l.- Que, con esta misma fecha, el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Fideicomiso
¡Ah Chihuahua!, dio recepción a la requisición de servicios de fecha 07 de marzo de2022, emitido por
la Lic. María Teresa Matamoros Montes, Directora General del Fideicomiso ¡Ah Chihuahua!, en el que
solicita se lleve a cabo una Adjudicación directa por excepción a la Licitación Pública para la contratación
de los servicios de la persona moral ESTRELLAS EN COMPUTO S.A. DE C.V., para brindar los servicios
relacionados con la compra de 50 tabletas Lenovo 16 Gb RAM 2 Gb Android en color blanco, 50 fundas
par uso rudo Lenovo, protector negro más cristal templado y 50 candados para Tablet, que serán
entregados al departamento de gestión turística de la Dirección de Turismo de la SecretarÍa de
lnnovación y Desarrollo Económico con el objetivo de fortalecer el sistema de información estadística
turística del estado para levantar el perfil del visitando, que se asignarán a hoteles en los Pueblos
Mágicos, Cuauhtémoc, Parral, Nuevo Casas Grandes, Guachochi y delicias; teniendo un costo de
$244,956.00 (doscientos cuarenta y cuatro mil novecientos cincuenta y seis pesos OO/1OO M.N.)
más el lmpuesto al Valor Agregado.

ll.- Que se trata de una propuesta para la contratación de servicio relacionado con la compra de 50
tabletas Lenovo 16 Gb RAM 2 Gb Android en color blanco, 50 fundas par uso rudo Lenovo, protector
negro más cristal templado y 50 candados para Tablet, que serán entregados al departamento de gestión
turística de la Dirección de Turismo de la Secretaría,de lnnovación y Desarrollo Económico con el
objetivo de fortalecer el sistema de información estadística turística del estado para levantar el perfil del
visitando, que se asignarán a hoteles en los Pueblos Mágicos, Cuauhtémoc, Parral, Nuevo Casas
Grandes, Guachochi y Delicias, considerando todos los detalles de forma enunciativa, más no limitativa
de la propuesta hecha por el proveedor.

El proveedor seleccionado resulta ser conveniente para los fines de la promoción del Estado de
Chihuahua ya que el proveedor cuenta con la experiencia y la capacidad económica y técnica, así como
la propuesta que cumple con las condiciones necesarias para el servicio que requiere el Fideicomiso;
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pudiendo así otorgar el servicio requerido.
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lll'- Que el Fideicomiso ¡Ah, Chihuahua! tiene como finalidad realizar promoc¡ón y fomento de las
act¡vidades turísticas en el Estado, para lo cual se requiere la contratación de las los espacios para la
difusión, y demás con el f¡n de llegar al mayor número de personas, y a crertos grupos segmentos que
son de interés para el Estado de Chihuahua, esto de conform¡dad con el decreto No.484/96 I p.O.,
mediante el cual se establece el objeto del m¡smo y se autoriza la celebración del contrato de
Fideicom¡so, estableciéndose en dicho contrato en su cláusula sépt¡ma incisos b) y d) las Facultades del
Comité Técnico como encargado instruir al f¡duciar¡o en la contratación de los serv¡cios que se requieren
para el cumplimiento del objeto y autorizar los programas de promoción y d¡fusión de la actividad turíst¡ca
en el Estado.

lv.- Que con fecha 07 de marzo de 2022, la c.P. Karla verónica Ramos pacheco, encargada de Ia
Unidad Administrativa del Fideicomiso de Adm¡nistrac¡ón para la Promoción y Fomento de las
Actividades Turíst¡cas en el Estado, em¡tió oficio número FID/ACHJ1O4$I2O22, de suficiencia
presupuestal por un monto total de $284,148.96 (doscientos ochenta y cuatro mil cientos cuarentay ocho pesos 95/100 M. N.) cant¡dad que ¡ncluye el lmpuesto al Valor Agregado, con cargo al
presupuesto anual aprobado para el ejercicio 2022 del Fideicom¡so de Administrac¡ón para la Promoción
y Fomento de las Actividades Turísticas en el Estado, dentro de la cuenta presupuestal número 2941
denominada "Refacciones y accesorios menores de equipo de cómputo y tecnologías de la informac¡ón

EXCEPCIONES AL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PÚBLICA

l- En el presente asunto se aplica lo establec¡do en el artículo 74 fracción I de la Ley de Adquisic¡ones,
Arrendamlentos y Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua, y el artículo 7á del regiamento de
d¡cha Ley, que a la letra dice;

'Attículo 74. Los enfes públicos, bajo su responsabilidad, podrán contratar adquisiciones,
anendamientos y servlcrbs, sin su/efarse al proceso de ticitac¡ón pública a través de invitación a
cuando menos tres proveedores o adjud¡cación d¡recta cuando el impofte de la operación no
exceda los siguienfes monfosl

l. En adiudicac¡ones direcfas, el monto no podrá exceder la cantidad de treinta y sels yeces e/
valor anual de la Unidad de Medida y Actualización vigente por cuenta presupuéstal, sin incluir
el lmpuesto al Valor Agregado.

A¡tículo 75. En el supuesto previsto en et tercer párrafo del afticuto 74 de la Ley, cuando no sea
posible contar con al menos tres cotizaciones, el Área requirente deberá acrediiar que no existen
al menos tres proveedores que hayan cot¡zado el b¡en o seruicio con las cond¡ciones o
ca racte rística s req ue id a s.

Las so/lcrtudes de cot¡zación se podrán realizar a través de cualquier medio prev¡sto en et aftículo
31 del presente Reglamento en el que se haga constar que efect¡vamenie se solicitaron a los
proveedores cotizaciones para adquirir los bienes soticitados o blen se consultaron las páginas
de intemet de proveedores o fabricantes.

También se podrá ac¡editar la falta de las cotizaciones a que se refiere et párrafo anteior, cuando
se deie constanc¡a de que no ex¡ste proveeduría de tos bienes o serylc¡os en las cond¡ciones de
cal¡dad o cantidad requendas por la dependencia o entidad o para proporc¡ona¡los en la zona o
reg¡ón en la que se neces¡ten.

Las cotizac¡ones señaladas en este aftículo debe
de mercado del proced¡m¡ento de contratación. Et

rán constar por escito e integrarán el estud¡o
u ¡ rente docu me nta rá I a s cot¡z ac¡one s
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obtenidas por internet de /as páginas de los fabricantes o distribuidores autorizados de /os bienes
mediante impresión de la página electrónica, donde se indique la fecha y ta dirección electrónica
de la página."

ll. ESTRELLAS EN COMPUTO S.A. DE C.V., cuenta con la experiencia, la capacidad técnica y
econÓmica para cumplir satisfactoriamente con todos los servicios requeridos, acreditando su
experiencia según se plasma en el currículum vitae presentado por la misma y en la ficha técnica del
área requirente y demás documentación anexa y analizada ante el comité. Conforme lo anterior, dicha
capacidad permitirá lograr los objetivos y actividades concernientes al desempeño de los fines y objetivos
del fideicomiso en el tiempo establecido y la calidad solicitada, además de su factibilidad para la
presencia de la marca ¡Ah Chihuahua!

lll. Al comprobar que cuenta con la capacidad técnica y económica, así como con la experiencia
necesaria, para llevar a cabo el objeto de la contratación, además de encuadrar en el supuesto plasmado
en el artículo 74 fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, Contratación de Servicios del
Estado de Chihuahua' y el artículo 75 del reglamento de dicha ley, por tratase de ser una participación
en un evento para la presencia de la marca ¡Ah, Chihuahua!, conforme a los objetivos del Fideicomiso,
es por lo que se vuelve la opción viable.

Asentando que, aunque no cuenta con el alta en el padrón de proveedores del Estado de chihuahua, es
sujeto de contratación por tratarse de la única ocasión en la que se llevará la celebración por esteprocedimiento de contratación previsto por la Ley de la materia en el artículo 34 fracción I

Asímismo, para efectos de la elaboración del contrato respectivo, se plasma que este será fijo, y el pago
se realizará una vez que los servicios sean efectivamente prestados, debiéndose cubrir las garantías
que correspondan conforme al artículo 84 de la Ley de la materia, y 86 de su reglamento.

Discutida y analizada la solicitud de mérito y con fundamento en el artículo 2g fracción X, artículo 34fracción l, artículo 74 fracciÓn l, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, contratación de serviciosdel Estado de chihuahua y artículo 75 fracción del reglamento de dicha Ley, se determina el siguiente:

DICTAMEN

Visto lo anterior, es procedente la solicitud formulada por la Lic. ti/aría Teresa fvlatamoros [/lontes,Directora General del Fideicomiso ¡Ah chihuahual , y autorizado por el Lic. Rogelio Gerardo Vidalessandoval, en su carácter de Director de Turismo, de la secretaría de lnnovación y Desarrollo Económico,ya que los argumentos expuestos anteriormente resultaron viables para la contrátación. Es por esto quese autoriza la contratación de la empresa para servicio relacionado con la compra de 50 tabletas Lenovo16 Gb RAM 2 Gb Android en color blanco, 50 fundas par uso rudo Lenovo, protector negro más cristaltemplado y 50 candados para Tablet, que serán entregados al departamento de gestión turística de laDirección de Turismo de la secretaría de lnnovación y desarrollo Económico con el objetivo de fortalecerel sistema de información estadística turística del estado para levantar el perfil del visitando, que seasignarán a hoteles en los Pueblos Mágicos, Cuauhtémoc,'parral, Nuevo Casas Grandes, Guachochi yDelicias' con lo referido en la fracción ll oe los antecedentes del presente dictamen, por un monto totalde $284'148'96 (doscientos ochenta y cuatro mil ciento cuarenta y ocho pesos 96/1oo M. N.)cantidad que incluye el lmpuesto al Valoi Agregado, lo anterior por contar con la experiencia. capacidadtécnica y económica para cumplir satisfactóriamente con todos los servicios requeridos para larealización del proyecto, que cuenta con capacidad de respuesta inmediata.
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c.P
Pres del Comité Adquisicio

POR EL COMTTÉ DE ADQUISICIONES

heco
rfleS,

Lic.
Secretaria de

Arrendamientos y

Vega
isiciones,

Arrendamientos y Contrataciones de
Servicios del Fideicomiso ¡Ah, Chihuahual del Fideicom , Chihuahua!

de Servicic

r<lv-=---: ->\Lic. Mónica Alejandra Obregón Schma!
Vocal del Comité Adquisiciones,

Arrendamientos y Contrataciones de
Servicios del Fideicomiso ¡Ah, Chihuahual

Lic. Karla Sáenz Ortiz
Vocal del Comité es, Arrendamien'

y Contrataci Servicios del Fideicomis
, Chihuahua!

Las firmas que anteceden corresponden al Dictamen de Excepción de la adjudicación directa

Zif::i:y:"022, 
det comité de Adquisic/ones Arrendamientos y servicios det Fideicomiso ¡Ah

Lic. eresa Montes
Vocal del Comité Adquisiciones, Arrend Contrataciones de Servicios del Fideicomiso ¡Ah,

uahua!
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